
S U M A R I O

SERIE A:
Proyectos de Ley Foral:
—Ley Foral por la que se establece la cuantía y fórmula de reparto del Fondo de Participación de las

Haciendas Locales en los Tributos de Navarra para los ejercicios presupuestarios de 2009 a 2012. Aproba-
ción por el Pleno (Pág. 3).

—Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención Farmacéutica.
Aprobación por el Pleno (Pág. 10).

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Proposición de Ley Foral que establece la prohibición del uso de bolsas plásticas no biodegradables. No

tomada en consideración por el Pleno(Pág. 13).
—Proposición de Ley Foral de modificación parcial de la Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se

establece el sistema de carrera profesional del personal diplomado sanitario del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea y se aprueba un suplemento de crédito para su financiación. No tomada en considera-
ción por el Pleno (Pág. 13).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a planificar en los Presupuestos para el ejercicio

2009, la congelación salarial de los altos cargos. Aprobación por el Pleno (Pág. 14).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social en la ejecución de los

Presupuestos de Navarra para el 2008. Aprobación por el Pleno (Pág. 14).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que dentro del convenio de colaboración que

existe entre el Departamento de Salud y la Universidad Pública de Navarra para la promoción y el des-
arrollo conjunto de proyectos y actividades de investigación e innovación en el área médico sanitaria se
incluya como actividad la investigación en tecnología social. Aprobación por el Pleno (Pág. 15).
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—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que los criterios de aplicación del Baremo de
Valoración de los grados y niveles de Dependencia se realicen conforme al Real Decreto 504/2007 y la
Ley 39/2006. Aprobación por la Comisión de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte (Pág. 15).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que modifique el Reglamento de ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialidades en cuerpos docentes. Aprobación por la Comisión de Educación
(Pág. 16).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra para que en todas las señalizaciones viarias realice las
correcciones pertinentes respetando el nombre oficial de Vitoria-Gasteiz. Rechazo por la Comisión de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones (Pág. 17).

SERIE F:
Preguntas:
—Pregunta sobre la valoración que le merece al Departamento de Cultura y Turismo-Institución Príncipe

de Viana el desarrollo del XII Concurso Internacional de Canto Julián Gayarre. Retirada de la pregunta
(Pág. 18).
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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral por la que se establece la cuantía y fórmula de reparto del
Fondo de Participación de las Haciendas Locales en los Tributos de
Navarra para los ejercicios presupuestarios de 2009 a 2012

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 13 de noviembre de 2008, aprobó
la Ley Foral por la que se establece la cuantía y
fórmula de reparto del Fondo de Participación de
las Haciendas Locales en los Tributos de Navarra
para los ejercicios presupuestarios de 2009 a
2012.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Ley Foral por la que se establece la
cuantía y fórmula de reparto del

Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los Tributos de

Navarra para los ejercicios 
presupuestarios de 2009 a 2012

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Navarra cuenta con habilitación competencial
para regular la materia concerniente a las Hacien-
das Locales según se desprende del artículo 46
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-
nistración Local de Navarra, dispone en su artícu-
lo 259 que para el ejercicio de sus competencias
y el cumplimiento de los fines que las entidades
locales de Navarra tienen confiados, se dotará a
las Haciendas Locales de recursos suficientes
que serán regulados en una Ley Foral de Hacien-
das Locales como materia propia del régimen
local de Navarra previsto en el artículo 18.2 de la

Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra. Ello no supone
sino una concreción del principio de suficiencia
financiera contenido en el artículo 142 de la Cons-
titución, según el cual las corporaciones dispon-
drán de medios suficientes para el desempeño de
las funciones que la ley les atribuye y se nutrirán
de tributos propios y de la participación en los del
Estado y en los de las Comunidades Autónomas.

En cumplimiento de lo que antecede, los ar-
tículos 260 y 261 de la Ley Foral 6/1990, de la
Administración Local de Navarra, establecen que
las Haciendas Locales se nutrirán entre otros
recursos de los tributos propios, de la participa-
ción en los tributos de la Comunidad Foral y del
Estado.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, en su artículo 123
dentro del Título I, dedicado a los Recursos de las
Haciendas Locales, regula de forma más precisa
el alcance de la participación en los tributos de la
Hacienda Publica de Navarra, estableciendo que
en el primer semestre del segundo año de cada
periodo de mandato municipal el Gobierno de
Navarra, previo informe de la Comisión Foral de
Régimen Local, elevará al Parlamento de Navarra
un proyecto normativo que contenga la cuantía del
Fondo de Participación de las Haciendas Locales
en los Impuestos de Navarra para los cuatro ejer-
cicios presupuestarios siguientes, así como la fór-
mula de reparto del mencionado Fondo, atendien-
do a criterios de justicia y proporcionalidad.

Esta Ley Foral viene a dar cumplimiento, en el
tiempo señalado, a dichas previsiones legales y
afecta a los ejercicios presupuestarios de 2009,
2010, 2011 y 2012, siguientes al segundo año del
mandato municipal en que esta Ley Foral se pro-
mulga.



Esta Ley Foral establece, en primer lugar, la
cuantía global del Fondo de Participación de las
entidades locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra, y a continuación, el sistema
de incremento de dicha cuantía en los conceptos
de transferencias corrientes y otras ayudas, que
será coincidente con el aumento porcentual del
índice de precios al consumo en la Comunidad
Foral de Navarra considerado de junio a junio,
incrementado en dos puntos porcentuales.

El importe de la participación asignada para
cada ejercicio se distribuye, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 123 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Loca-
les de Navarra, en una parte destinada a transfe-
rencias corrientes, otra a transferencias de capital
y una tercera, a otras ayudas.

Las transferencias corrientes, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 123.3 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Loca-
les de Navarra, se distribuirán entre Ayuntamien-
tos y Concejos mediante una fórmula de reparto
que deberá atender a criterios de justicia y propor-
cionalidad, tomando como base diversos paráme-
tros que concretan esos grandes principios.

En este sentido, esta Ley Foral plantea un
reparto del Fondo de Transferencias Corrientes
que aplica el principio de equidad horizontal, dis-
tribuyéndolo en relación directa a las necesidades
de gasto de cada entidad local y de manera inver-
sa a su capacidad fiscal, garantizando de esta
manera que recibe más quien tiene más necesida-
des de gasto y/o menos capacidad de obtención
de recursos propios.

El sistema de reparto se articula en tres nive-
les. Primero, se realiza una asignación al Munici-
pio de Pamplona. En segundo lugar, se establece
una redistribución del Fondo restante entre los
demás Municipios; y, por último, se fija una partici-
pación de los Concejos en la cantidad asignada a
su Municipio, proporcional al número de habitan-
tes del Concejo.

La singularidad que a la ciudad de Pamplona
le confiere su número de habitantes hace que su
ayuntamiento tenga un tratamiento diferenciado,
en cuanto a su financiación, con respecto a otras
entidades locales.

El sistema de reparto del segundo nivel se fun-
damenta en la obtención para cada Municipio de
dos índices, uno de necesidades de gasto y otro
de capacidad fiscal, cuyos métodos de cuantifica-
ción han sido elaborados a partir de procedimien-
tos estadísticos aplicados a la información conta-
ble disponible del sector local de Navarra.

El índice de necesidades de gasto se obtiene
de la combinación lineal de seis variables que
estadísticamente han demostrado tener mayor
incidencia en el gasto corriente local, ponderadas
por el poder explicativo del gasto de cada una de
ellas. Las variables son la población de cada enti-
dad, la extensión del suelo urbano neto, la pobla-
ción con edad igual o superior a 65 años, la pobla-
ción inmigrante, la superficie total y el índice de
dispersión definido como el inverso del índice de
concentración de población.

El índice de capacidad fiscal tiene una ponde-
ración del 0,3491, que es el porcentaje que repre-
senta sobre el total de gastos corrientes a finan-
ciar la suma de los recursos económicos locales
representados en dicho índice. Estos recursos son
las contribuciones territoriales urbana y rústica, el
impuesto sobre actividades económicas, el
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y
el ingreso por aprovechamiento comunal.

El tercer nivel de reparto establece la participa-
ción de los Concejos a partir de la dotación asig-
nada al Municipio. Esta participación se calcula
multiplicando la asignación del Municipio por el 30
por 100 y por la proporción de los habitantes del
Concejo sobre la población total del Municipio.
Este parámetro representa la proporción media de
gasto que corresponde a los Concejos con la
actual distribución de competencias.

La fórmula de reparto propuesta no pretende
una ruptura total con el sistema hasta ahora
vigente, por lo que se establece un sistema de
garantías.

En cuanto a las transferencias de capital, su
distribución se remite a una Ley Foral reguladora
del Plan de Inversiones.

El último capítulo de distribución del Fondo es
el denominado “Otras ayudas”, que incluye los
siguientes conceptos: la dotación correspondiente
al Ayuntamiento de Pamplona en concepto de
“Carta de Capitalidad de la Ciudad de Pamplona”
en virtud de la Ley Foral 16/1997, de 2 de diciem-
bre; la asignación para dar cumplimiento a la pre-
visión del artículo 72.2 de la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de Navarra
sobre ayudas económicas a Federaciones o Aso-
ciaciones de entidades locales constituidas para la
protección y promoción de sus intereses comunes;
y por último, el apartado denominado “Compensa-
ción a los Ayuntamientos de Navarra que abonen
a sus corporativos retribuciones, asistencias u
otros pagos derivados de gastos realizados por
aquéllos en el ejercicio de sus funciones institucio-
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nales”, que será distribuido en los términos conte-
nidos en esta Ley Foral.

CAPÍTULO I

Dotación global y actualización

Artículo 1. Dotación del Fondo.

La dotación del Fondo de Participación de las
entidades locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra para el ejercicio económico de
2009 será inicialmente de 244.800.127 euros, can-
tidad que figurará en los Presupuestos Generales
de Navarra.

Artículo 2. Distribución del Fondo.

La cuantía del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los Tributos de Navarra
para el ejercicio de 2009 se distribuirá, inicialmen-
te, del siguiente modo:

1. Transferencias corrientes: 161.045.317 euros.

2. Transferencias de capital: 56.197.537 euros.

3. Otras ayudas:

A) Al Ayuntamiento de Pamplona por “Carta de
Capitalidad”: 22.021.024 euros.

B) A los Ayuntamientos de Navarra, para pagos
a Corporativos: 5.168.577 euros.

C) A la Federación Navarra de Municipios y
Concejos: 367.673 euros.

Artículo 3. Consignación presupuestaria.

1. En cada uno de los Presupuestos Generales
de Navarra correspondientes a los ejercicios de
2009, 2010, 2011 y 2012 figurará la consignación
del Fondo de Participación de las entidades loca-
les en los tributos de la Hacienda Pública de
Navarra, que se distribuirá en los epígrafes seña-
lados en el artículo anterior.

2. La cantidad consignada en el Fondo para los
años 2010, 2011 y 2012, con destino a transferen-
cias corrientes y a otras ayudas, se obtendrá
incrementando la del ejercicio anterior en el
aumento porcentual del índice de precios al con-
sumo de la Comunidad Foral de Navarra conside-
rado de junio a junio, para cada uno de dichos
años, aumentado en dos puntos.

3. La cuantía del Fondo destinada a transferen-
cias de capital será de 57.602.474 euros para el
año 2010, 59.042.536 euros para el año 2011 y
60.518.599 euros para el año 2012, que se distri-
buirán conforme a lo dispuesto en el artículo 13.

CAPÍTULO II

Asignación de las transferencias corrientes

Artículo 4. Asignación al Municipio de Pamplona.

Al municipio de Pamplona se le asignará para
el año 2009 el importe percibido el año anterior
incrementado en el porcentaje en que se incre-
mente el fondo para dicho año 2009 respecto de
2008, y para el resto de ejercicios 2010, 2011 y
2012 se le asignará el importe percibido el año
anterior, incrementado con el criterio establecido
en el apartado 2 del artículo 3.

Artículo 5. Importe a repartir entre el resto de
Municipios.

El importe a repartir entre el resto de munici-
pios para los ejercicios 2009, 2010, 2011 y 2012
será la cantidad prevista en el apartado 1 del artí-
culo 2, una vez deducida la asignación al Munici-
pio de Pamplona.

Artículo 6. Formula de reparto para el resto de
Municipios.

La fórmula de reparto para el resto de Munici-
pios se obtiene de acuerdo al siguiente procedi-
miento:

a) En una primera fase, se obtendrá el índice
de necesidades de gasto por combinación lineal
de las seis variables indicativas de necesidad de
gasto, ponderadas en función de la capacidad de
cada una de ellas de explicar dicho gasto. Las
variables utilizadas para ello son la población de
cada entidad, la extensión del suelo urbano neto,
la población con edad igual o superior a 65 años,
la población inmigrante, la superficie total y el
inverso del índice de población.

b) En una segunda fase, se obtendrá el índice
de capacidad fiscal por combinación lineal de las
cinco variables indicativas de capacidad fiscal y
patrimonial de los Municipios, ponderadas en fun-
ción del peso de los derechos liquidados de cada
variable sobre el total de los derechos liquidados
de los cinco tipos de ingreso. Las variables a utili-
zar serán las bases fiscales de la contribución
territorial, del impuesto de actividades económi-
cas, del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica y el valor catastral del comunal.

c) Finalmente, como resultado de restar al índi-
ce de necesidades de gasto el índice de capaci-
dad fiscal ponderado por el factor 0,3491 se
obtendrá la siguiente formula:

FTC = 0,9231 x PPOB + 0,1278 x PMA65 +
0,3355 x PURB + 0,1341 x PPINM + 0,0083 PINV-
DISP + 0,0074 PSUP – 0,2490 x PCTU – 0,0222 x
PCTR – 0,0760 x PIAE – 0,0995 x PIVTM –
0,0895 x PVCC.
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Donde:

FTC es el índice de reparto de cada Municipio.

PPOB es el porcentaje que representa la
población de cada Municipio sobre la suma de la
población para el total de Navarra, excluida Pam-
plona.

PURB es el porcentaje que representa la
superficie urbana neta de cada Municipio sobre la
suma de la superficie urbana neta para el total de
Navarra, excluida Pamplona. Se entiende por
superficie urbana neta la resultante de la diferen-
cia entre la extensión según plano (superficie grá-
fica), y su extensión como suma de parcela
(superficie alfanumérica).

PMA65 es el porcentaje que representa la
población con edad igual o superior a 65 años de
cada Municipio sobre la suma de la población con
edad igual o superior a 65 años para el total de
Navarra, excluida Pamplona.

PPINM es el porcentaje que representa la
población inmigrante de cada Municipio sobre la
suma de la población inmigrante para el total de
Navarra, excluida Pamplona.

PINVDISP es el porcentaje que representa el
inverso del índice de concentración de población,
calculado por la suma de los cuadrados de los
porcentajes que representa la población de cada
núcleo habitado de un municipio sobre la pobla-
ción total del mismo, sobre la suma de los inver-
sos del índice de concentración de población para
el total de Navarra excluido Pamplona.

PSUP es el porcentaje que representa la
superficie total de cada Municipio sobre la suma
de la superficie para el total de Navarra, excluida
Pamplona.

PCTU es el porcentaje que representa la base
liquidable urbana ajustada de la Contribución
Territorial de cada Municipio sobre la suma de
bases liquidables ajustadas de dicho tributo para
el total de Navarra, excluida Pamplona. Las bases
se ajustan a valores de mercado mediante un coe-
ficiente corrector que aumenta los valores en fun-
ción del alejamiento que presentan respecto al
valor de mercado. Este coeficiente corrector será
el fijado para las viviendas por el Servicio de
Riqueza Territorial del Departamento de Economía
y Hacienda.

PCTR es el porcentaje que representa la base
liquidable rústica de la Contribución Territorial de
cada Municipio sobre la suma de Bases liquida-
bles rústicas para el total de Navarra, excluida
Pamplona.

PIAE es el porcentaje que representa la cuota
base del impuesto de actividades económicas de
cada Municipio sobre la suma de la cuota del
impuesto de actividades económicas para el total
de Navarra, excluido el Municipio de Pamplona,
definida la cuota base como la suma de las cuotas
municipales, territoriales y nacionales, excluido el
recargo municipal.

PIVTM es el porcentaje que representa los
derechos liquidados del impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica de cada Municipio sobre los
derechos liquidados totales de este impuesto para
Navarra, excluida Pamplona.

PVCC es el porcentaje que representa el valor
catastral del comunal de cada Municipio sobre el
total de valores de los Municipios de Navarra,
excluido Pamplona. En el caso de los Municipios
en cuyo término se encuentren enclavados Con-
cejos sólo se tiene en cuenta el valor del comunal
que no está ubicado en Concejos.

Artículo 7. Asignación inicial al resto de Muni-
cipios.

1. De la aplicación de la fórmula recogida en el
artículo anterior a los valores de las variables de
cada Municipio se obtendrá el índice de reparto en
el nivel municipal.

2. En el supuesto de que el índice de reparto
resultante para algún Municipio sea negativo, se le
dará valor cero, recalculando los índices de repar-
to para el resto de Municipios de tal forma que la
suma de todos ellos sea igual a la unidad.

3. Este índice de reparto será el que se aplique
sobre la cantidad a repartir, establecida en el artí-
culo 5, para obtener la asignación que correspon-
de inicialmente a cada Municipio.

Artículo 8. Aplicación de la cláusula de garan-
tía y cálculo de la asignación definitiva a nivel
municipal para el resto de municipios.

1. En ningún caso el importe a recibir por un
Municipio para el ejercicio de 2009, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo anterior, será inferior
a lo percibido por aquél en el reparto del Fondo
del ejercicio 2008 en concepto de transferencias
corrientes incrementado en el aumento porcentual
del índice de precios al consumo de la Comunidad
Foral de Navarra considerado de junio a junio.
Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 la garantía
será la del ejercicio anterior actualizada con el
mismo criterio.

2. En el caso de que la participación en el
Fondo inicialmente asignada a un Municipio en
concepto de transferencias corrientes no alcance
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la garantía prevista en el apartado anterior, se
detraerán las cantidades precisas, de las asigna-
das inicialmente, a aquellos Municipios que obten-
gan cantidades superiores a las garantizadas, de
forma proporcional al incremento obtenido respec-
to de su correspondiente garantía.

Artículo 9. Asignación inicial a los Concejos.

En los Municipios que cuenten con Concejos,
se detraerá de la participación asignada a aqué-
llos, conforme a lo dispuesto en el artículo ante-
rior, una parte que se redistribuirá entre los Con-
cejos. La participación inicial de estas entidades
se calculará multiplicando la dotación del corres-
pondiente Municipio por el 30 por 100 y por la pro-
porción que representen los habitantes del Conce-
jo sobre la población total del Municipio. La
cantidad restante será la asignación inicial corres-
pondiente al Municipio.

Artículo 10. Aplicación de garantía y cálculo
de la asignación definitiva en los Municipios en
cuyo término se encuentren enclavados Concejos.

1. La cuantía a recibir por los Concejos y por su
respectivo Municipio en concepto de transferen-
cias corrientes del Fondo de Participación de las
entidades locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra para el ejercicio 2009, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo anterior, no
será en ningún caso inferior a lo percibido por
aquellos en el reparto del Fondo del ejercicio 2008
en concepto de transferencias corrientes incre-
mentado en el aumento porcentual del índice de
precios al consumo de la Comunidad Foral de
Navarra considerado de junio a junio. Para los
ejercicios 2010, 2011 y 2012 la garantía consistirá
en la consolidación de la cuantía del ejercicio
anterior actualizada con el mismo criterio.

2. Para hacer efectiva esta garantía a los Con-
cejos y al Municipio en cuyo término están encla-
vados, en caso de que no la alcancen por aplica-
ción de la fórmula de reparto, se detraerán las
cantidades precisas de las asignadas de acuerdo
con el artículo 8 a las entidades de su mismo
Municipio que obtengan cantidades superiores a
las garantizadas, de forma proporcional al incre-
mento respecto de su correspondiente garantía.

Artículo 11. Variables utilizadas.

1. Los valores de las variables necesarias para
el cálculo del reparto entre los Municipios de
Navarra se obtendrán a partir de las fuentes que
se relacionan en el Anexo de esta Ley Foral. El
año de referencia de todas las variables será
aquel para el que se disponga de datos oficiales
de la estadística de población de Municipios del

Instituto Nacional de Estadística el 1 de mayo del
año en que se efectúa el reparto. En caso de no
existir dato para el año de referencia se tomará el
correspondiente al año más actual.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, los datos del Impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica se extraerán del expediente
de cuentas del último ejercicio que de acuerdo
con la Ley Foral de Haciendas Locales deba
haberse presentado en el Departamento de Admi-
nistración Local o, en su caso, del expediente de
liquidación del presupuesto de ese mismo ejerci-
cio según lo dispuesto en el artículo 227.2 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales, y en sus disposiciones de desarrollo. En
defecto de lo anterior, se procederá a la actualiza-
ción del último dato más reciente disponible apli-
cando un incremento del 10 por 100 anual. En el
caso de no existir ningún dato de los tres ejerci-
cios anteriores se calculará en función del dato
per cápita máximo de Navarra de acuerdo con la
variable población.

3. Para el cálculo del reparto a los Concejos se
tomará como año de referencia aquél para el que
se disponga de datos oficiales el 1 de mayo del
año en que se efectúa el reparto tanto de la esta-
dística de población de Municipios del Instituto
Nacional de Estadística como de la estadística de
población de Concejos del Instituto de Estadística
de Navarra, ambas referidas al mismo año.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados
anteriores, cuando se produzcan procesos de alte-
ración de términos municipales o de Concejos que
incidan en el valor de las variables a considerar en
el reparto, se procederá a recalcular el importe de
las variables para acomodarlas a la situación
administrativa existente en el momento del repar-
to, siempre que no existan datos oficiales sobre
esa situación administrativa.

Artículo 12. Abono.

1. El abono de las cantidades asignadas en
concepto de transferencias corrientes del Fondo
de Participación de las entidades locales en los
tributos de la Hacienda Pública de Navarra se rea-
lizará, cada ejercicio, en cuatro soluciones que se
harán efectivas dentro de la primera quincena de
cada trimestre natural.

2. En cada una de las dos primeras soluciones
se abonará el 25 por 100 de la cantidad percibida
definitivamente durante el ejercicio anterior.

3. Antes de realizar el tercer abono, se calcula-
rá la asignación anual definitiva para cada entidad
local, abonándose en ese momento una cantidad

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 104 / 24 de noviembre de 2008

7



que complemente los dos abonos anteriores hasta
alcanzar el 75 por 100 de dicha asignación, y
dejándose para el cuarto trimestre el abono de la
cantidad restante.

4. En el caso de que existan convenios firma-
dos entre Municipios y Concejos enclavados en su
término en los que así venga establecido, los abo-
nos a dichas entidades podrán realizarse en la
forma prevista en el convenio suscrito, sin perjui-
cio del cálculo de la cuantía de aportación que ini-
cialmente corresponda a cada entidad por aplica-
ción de la fórmula de reparto.

CAPÍTULO III

Asignación de las transferencias de capital

Artículo 13. Distribución de la participación
por transferencias de capital.

La distribución de las cantidades consignadas
en el Fondo con destino al Plan de Infraestructu-
ras Locales, se realizará conforme a lo que dis-
ponga la correspondiente Ley Foral reguladora del
Plan de Inversiones Locales para el período 2009-
2012.

CAPÍTULO IV 

Asignación de las otras ayudas

Artículo 14. Distribución de las otras ayudas.

Las cantidades del Fondo que, dentro del apar-
tado destinado a “Otras ayudas”, le corresponden
al Ayuntamiento de Pamplona por “Carta de Capi-
talidad”, se distribuirán conforme a lo dispuesto en
la Ley Foral 16/1997, de 2 de diciembre, de otorga-
miento de dicho régimen.

Artículo 15. Compensación a Ayuntamientos
de Navarra por abonos realizados por dedicación
al cargo electo.

La compensación a los Ayuntamientos de
Navarra que abonen a sus corporativos por dedi-
cación al cargo público electo retribuciones, asis-
tencias, indemnizaciones u otros pagos derivados
de gastos realizados por aquéllos en el ejercicio
del derecho constitucional a la participación en los
asuntos públicos se realizará del siguiente modo:

a) Los Ayuntamientos que de conformidad con
la legislación general decidan compensar a sus
Alcaldes y Concejales en concepto de dedicación,
bien en forma exclusiva o parcial, al cargo electo o
por asistencias, indemnizaciones u otros pagos
derivados directamente del ejercicio del cargo
público, percibirán una aportación del Fondo de
participación de las Haciendas locales en los

Impuestos de Navarra para sufragar el coste de
las citadas atenciones.

b) La aportación máxima anual que podrán
percibir los Ayuntamientos por este concepto, para
el año 2009, en función del número de electos que
los componen, de acuerdo con la legislación elec-
toral general, será la que sigue:

– Municipios en régimen de Concejo Abierto:
4.080 euros.

– Municipios con 5 concejales electos: 10.508
euros.

– Municipios con 7 concejales electos: 15.453
euros.

– Municipios con 9 concejales electos: 18.544
euros.

– Municipios con 11 concejales electos: 29.670
euros.

– Municipios con 13 concejales electos: 51.304
euros.

– Municipios con 17 concejales electos: 78.502
euros.

– Municipios con 21 concejales electos:
112.499 euros.

– Municipios con 27 concejales electos:
188.528 euros.

c) Estas aportaciones tendrán carácter finalis-
ta, estarán afectadas de forma exclusiva al abono
a Alcaldes y Concejales por los conceptos señala-
dos y serán objeto de actualización anual en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 2 .

d) El abono se practicará de una sola vez junto
con la segunda solución del Fondo general de
transferencias corrientes, previa solicitud, en el
mes de enero de cada año, de los Ayuntamientos
interesados en percibirlo, a la que acompañarán
certificación del importe y destino de esta aporta-
ción durante el ejercicio anterior, en el caso de
que la hubieren realizado. Cuando el total de las
cantidades pagadas a los electos en el ejercicio
anterior no alcance la cantidad máxima estableci-
da en este artículo para cada Ayuntamiento, se
procederá a deducir la diferencia en el siguiente
abono por este concepto.

En los ejercicios en que se producen procesos
electorales municipales, y que como consecuen-
cia de los mismos opere una modificación en el
número de electos, la regularización de las canti-
dades percibidas en dicho ejercicio se calculará,
para el período que media entre la fecha de cons-
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titución y el último día del año, en función del
número de electos de cada ayuntamiento.

e) En el supuesto de producirse excedentes en
la consignación destinada a estos fines en rela-
ción con la cantidad totalmente liquidada, aquéllos
acrecerán el Fondo general de transferencias
corrientes al que se incorporarán previamente al
cálculo de la asignación anual definitiva prevista
en el artículo 12 de esta Ley Foral.

f) En el supuesto de producirse déficit en la
consignación destinada para compensación de
gastos a corporativos en relación con la cantidad
necesaria para practicar su liquidación, se detrae-
rá del Fondo General de transferencias corrientes
previamente al cálculo de la asignación anual defi-
nitiva prevista en el artículo 12 de esta Ley Foral,
o bien se detraerá de cualquier otra partida del
capítulo 4 del Presupuesto del Departamento de
Administración Local.

Artículo 16. Ayuda a la Federación Navarra de
Municipios y Concejos.

La cantidad asignada dentro del Fondo a la
Federación Navarra de Municipios y Concejos se
abonará en los mismos términos previstos para
las transferencias corrientes en el artículo 12 de la
presente Ley Foral.

Disposición adicional primera. Incremento
extraordinario para los años 2010 y 2011 de la
cuantía correspondiente a transferencias corrien-
tes.

Con carácter extraordinario para los años 2010
y 2011, la cuantía correspondiente a transferencias
corrientes se incrementará adicionalmente, res-
pecto a lo previsto en el artículo 3, apartado 2, en
un punto porcentual respecto del año precedente
para el ejercicio 2010, y de dos puntos porcentua-
les respecto al año precedente en el ejercicio 2011.

La previsión de incremento adicional y extraor-
dinario de la cuantía de transferencias corrientes
establecida en el párrafo anterior para los ejerci-
cios 2010 y 2011, que para su efectividad deberá
tener su reflejo en los Presupuestos Generales de
Navarra para dichos años, podrá quedar sin apli-
cación en el caso de una evolución desfavorable
de la economía de la Comunidad Foral de Navarra
o de los ingresos tributarios correspondientes a
dichos ejercicios.

Disposición adicional segunda. Modificación
de la Ley Foral 16/1997, de 2 de diciembre, por la
que se establece la “Carta de Capitalidad de la
ciudad de Pamplona”.

Queda derogado el artículo 6 de la Ley Foral
16/1997, de 2 de diciembre, por la que se estable-
ce la “Carta de Capitalidad de la ciudad de Pam-
plona”.

El artículo 7 de la Ley Foral 16/1997, de 2 de
diciembre, por la que se establece la “Carta de
Capitalidad de la ciudad de Pamplona” queda
redactado de la siguiente manera:

“El abono de las cantidades correspondientes
al concepto de “Carta de Capitalidad de la Ciudad
de Pamplona” se realizará cada ejercicio en cuatro
soluciones, haciéndose efectivas dentro de la pri-
mera quincena de cada trimestre natural”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1 de
enero de 2009

ANEXO
Variables y fuentes de aplicación en la fórmula de

reparto

1 Población de cada Municipio. La oficial publi-
cada por el Instituto Nacional de Estadística referi-
da a fecha 1 de enero de cada año.

2 Población de cada Concejo. La oficial publi-
cada por el Instituto de Estadística de Navarra
referida a fecha 1 de enero de cada año.

3 Población con edad igual o superior a 65
años de cada Municipio. Facilitada por el Instituto
Nacional de Estadística referida a fecha 1 de
enero de cada año.

4 Superficie urbana neta. Es la resultante de la
diferencia entre la extensión según plano (superfi-
cie gráfica) y su extensión como suma de parcela
(superficie alfanumérica). Es facilitado por el Servi-
cio de Riqueza Territorial de Gobierno de Navarra
para el mismo año de referencia que la población
de Municipios.

5 La población inmigrante. La oficial publicada
por el Instituto de Estadística de Navarra referida a
fecha 1 de enero de cada año.

6 La superficie total facilitada por el Departa-
mento de Economía y Hacienda

7 El inverso del índice de concentración de
población, calculado para cada año, con los datos
facilitados por el Instituto de Estadística de Nava-
rra.

8 Base Liquidable Urbana de Contribución
Territorial Ajustada. Es la Base Liquidable Urbana
de Contribución Territorial de cada Municipio multi-
plicada por el coeficiente de ajuste a valores de
mercado. Son facilitados ambos por el Servicio de
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Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre,
de Atención Farmacéutica

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 13 de noviembre de 2008, aprobó
la Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
12/2000, de 16 de noviembre, de Atención Farma-
céutica.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Ley Foral por la que se modifica la
Ley Foral 12/2000, de 16 de 

noviembre, de Atención Farmacéutica

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 53.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, atribuye a Navarra
en materia de sanidad interior e higiene las facul-
tades y competencias que actualmente ostenta y,
además, el desarrollo legislativo y la ejecución de
la legislación básica del Estado. Asimismo, el artí-
culo 58.1.g) establece que corresponde a la

Comunidad Foral de Navarra la ejecución de la
legislación del Estado en materia de estableci-
mientos y productos farmacéuticos.

En lo referido a la atención farmacéutica, el
artículo 84 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
Garantías y Uso racional de los medicamentos y
productos sanitarios, dictada al amparo del artícu-
lo 149.1.16ª de la Constitución, dispone que las
Administraciones sanitarias realizarán la ordena-
ción de las oficinas de farmacia, debiendo tener
en cuenta, entre otros, el criterio de planificación
general, en orden a garantizar la adecuada asis-
tencia farmacéutica. Asimismo, en la ordenación
de las oficinas de farmacia es preciso considerar
las exigencias mínimas materiales, técnicas y de
medios que se establezcan para asegurar la pres-
tación de una correcta asistencia sanitaria.

La Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de
Atención Farmacéutica, establece el número míni-
mo de oficinas de farmacia que precisa cada zona
básica de salud y cada localidad para conseguir
un acceso equitativo a la atención farmacéutica
de toda la población de la Comunidad Foral de
Navarra, de manera que si no están cubiertos los
mínimos que se establecen no podrán instalarse

Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra,
tomando datos del Registro Fiscal de Riqueza
Territorial de Navarra para el mismo año de refe-
rencia que la población de Municipios.

9 Base Liquidable Rústica de Contribución
Territorial de cada Municipio. Facilitada por el Ser-
vicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Nava-
rra, tomando datos del Registro Fiscal de Riqueza
Territorial de Navarra para el mismo año de refe-
rencia que la población de Municipios.

10 Cuota base del Impuesto de actividades
económicas. Es la suma de las cuotas nacionales,
territoriales, municipales sin local permanente y
municipales con local permanente, excluido en
este último concepto el recargo municipal. Estos
datos serán los aportados por el Departamento de
Economía y Hacienda del Registro de Actividades
Económicas.

11 Derechos liquidados del Impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica. Obtenido de las
liquidaciones contables municipales remitidas al
Departamento de Administración Local. En caso
de falta de remisión se aplicará una estimación
calculada con el criterio previsto en el apartado 2
del artículo 11 de esta Ley Foral .

12 Valor catastral del comunal. Es el valor
catastral de los bienes comunales y los proceden-
tes del mismo de cada Municipio de Navarra para
el mismo año de referencia que la población de
Municipios. En el caso de los Municipios en cuyo
término se encuentren enclavados Concejos se
excluye la propiedad comunal cuyos titulares sean
Concejos. Es facilitado por el Servicio de Riqueza
Territorial de Gobierno de Navarra tomando datos
del Registro Fiscal de Riqueza Territorial de Nava-
rra.
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nuevas oficinas de farmacia en todo el territorio de
la Comunidad Foral de Navarra.

Con la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre,
de Atención Farmacéutica, la Comunidad Foral
abandonó el sistema de regulación establecido y
optó por un modelo de flexibilización planificada,
que ha permitido la instalación de nuevas oficinas
de farmacia dependiendo de la voluntad y el inte-
rés de cada profesional, puesto que sólo se res-
tringe la apertura a una distancia mínima entre
ellas de 150 metros y a un número máximo total
de oficinas de farmacia establecidas en Navarra
no superior a una por cada 700 habitantes.

Para que el servicio farmacéutico pueda des-
arrollarse con calidad, se requiere la existencia de
un equilibrio entre un acceso equitativo al servicio,
y por tanto una cobertura de oficinas de farmacia
adecuada, y un mínimo nivel de rentabilidad eco-
nómica que garantice la suficiencia en el suminis-
tro de medicamentos, que es una de las premisas
cuyo cumplimiento hay que garantizar en la planifi-
cación farmacéutica.

La ratio de habitantes por oficina de farmacia
abierta se sitúa actualmente, en algunas localida-
des, por debajo de la cifra de 700 habitantes. En
estos supuestos, puede verse comprometida una
accesibilidad adecuada de la población a los
medicamentos y productos sanitarios.

Por tanto, parece conveniente, con objeto de
asegurar la calidad de la atención farmacéutica,
limitar el número de oficinas de farmacia por loca-
lidad, de tal manera que cada oficina de farmacia
tenga una proporción mínima de 700 habitantes
como clientes potenciales, que le permita tener un
suministro suficiente de medicamentos, productos
sanitarios y otros productos farmacéuticos. Por
todo ello, la presente Ley Foral modifica el artículo
27.2 de la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre.
De esta forma, desaparece la limitación del núme-
ro máximo total de oficinas de farmacia en Nava-
rra que contemplaba el artículo 27.2 citado y se
establece una limitación del número de oficinas de
farmacia por localidad.

Por otra parte, esta Ley Foral modifica el artí-
culo 35.2, en relación con la organización de la
prestación del servicio farmacéutico en los centros
socio sanitarios que dispongan de cien o más pla-
zas de asistidos, para que sea más coherente con
lo estipulado en el artículo 5.2 de la misma Ley
Foral, que prohíbe la intermediación con ánimo de
lucro de terceras personas, entidades o empresas
en la dispensación de medicamentos entre los
establecimientos autorizados y el ciudadano.

Asimismo, en lo referente al régimen sanciona-
dor, la presente Ley Foral introduce tres modifica-
ciones. En el artículo 47.4, que tipifica las infrac-
ciones de carácter grave, se incluye una nueva
infracción, consistente en el incumplimiento de las
obligaciones relacionadas con la atención farma-
céutica continuada. También se modifica el artícu-
lo 48.1, eliminando la remisión a la Ley estatal y
estableciendo nuevas cuantías para cada grado,
mínimo, medio y máximo, previsto para las infrac-
ciones leves, graves y muy graves.

Por último, y en relación con el procedimiento
sancionador, se modifica el artículo 49 para esta-
blecer como procedimiento supletorio a aplicar, en
defecto de procedimiento específico, el previsto en
el título V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
12/2000, de 16 de noviembre, de Atención Farma-
céutica.

Se modifican los artículos 27.2, 35.2, 47.4, 48.1
y 49 de la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre,
de Atención Farmacéutica:

Uno. El artículo 27.2 pasa a quedar redactado
de la forma siguiente:

“Artículo 27.2. El número máximo de oficinas de
farmacia abiertas al público en cada una de las
localidades de Navarra será de una por cada 700
habitantes. Una vez superada esta cifra podrá
autorizarse una segunda oficina de farmacia cuan-
do la población sea igual o superior a 1.400 habi-
tantes y así sucesivamente por cada 700 habitan-
tes. No obstante, podrá autorizarse la apertura de
una oficina de farmacia en todas las localidades,
aun cuando no se alcance la cifra de 700 habitan-
tes.

El número de habitantes de cada localidad se
determinará según los datos del Padrón Municipal
vigente en la fecha de la solicitud de apertura de
oficina de farmacia”.

Dos. El artículo 35.2 pasa a quedar redactado
de la forma siguiente:

“Artículo 35.2. No obstante la obligación esta-
blecida en el apartado anterior, en el supuesto
previsto en la letra b), los centros socio sanitarios
podrán organizar la prestación del servicio farma-
céutico en la forma que resulte más acorde con
las características del centro, ya sea con servicios
de farmacia de carácter exclusivo para cada cen-
tro o mancomunadamente para varios centros”.
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Tres. Se introduce una nueva infracción en el
apartado 4 del artículo 47, con la letra z), cuya
redacción es la siguiente:

“z) El incumplimiento de las obligaciones rela-
cionadas con la atención farmacéutica continua-
da”.

Cuatro. El artículo 48.1 pasa a quedar redacta-
do de la forma siguiente:

“Artículo 48.1. Las infracciones contempladas
en el artículo 47 de la presente Ley Foral, y que
se refieran a establecimientos regulados en la
misma, serán sancionadas conforme a lo dispues-
to en este artículo, aplicando una graduación míni-
ma, media y máxima a cada nivel de infracción, en
función de la negligencia, intencionalidad, el grado
de connivencia, fraude, incumplimiento de adver-
tencias previas, cifra de negocios de la entidad, el
perjuicio causado, el número de personas afecta-
das, los beneficios obtenidos con la infracción así
como de la permanencia o transitoriedad de los
riesgos:

a) Infracciones leves:

Grado mínimo: Hasta 600 euros.

Grado medio: Desde 601 a 1.200 euros.

Grado máximo: Desde 1.201 a 3.000 euros.

b) Infracciones graves:

Grado mínimo: Desde 3.001 a 7.000 euros.

Grado medio: Desde 7.001 a 11.000 euros.

Grado máximo: Desde 11.001 a 15.000 euros,
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el
quíntuplo del valor de los productos o servicios
objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves:

Grado mínimo: Desde 15.001 a 210.000 euros.

Grado medio: Desde 210.001 a 405.000 euros 

Grado máximo: Desde 405.001 a 600.000
euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o
servicios objeto de infracción”.

Cinco. El artículo 49 pasa a quedar redactado
de la forma siguiente:

“Las infracciones administrativas se sanciona-
rán previa instrucción del correspondiente expe-
diente sancionador incoado por el órgano compe-
tente del Depar tamento de Salud, que será
tramitado conforme a lo previsto en el Decreto
Foral 48/1996, de 22 de enero, por el que se
aprueba el procedimiento sancionador de las
infracciones en materia de sanidad. En defecto de
normativa procedimental específica, se aplicarán a
estos expedientes las normas contenidas en el
título V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.”

Disposición adicional única. Remisiones nor-
mativas.

Todas las remisiones que la Ley Foral 12/2000,
de 16 de noviembre, realiza a la Ley 25/1990, de
20 de diciembre, del Medicamento, deben enten-
derse referidas a los artículos correspondientes de
la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso
racional de los medicamentos y productos sanita-
rios.

Disposición derogatoria única. Disposiciones
que se derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango contradigan lo dispuesto en
esta Ley Foral.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral que establece la prohibición del uso de bolsas
plásticas no biodegradables

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 13 de noviembre de 2008, acordó no tomar en
consideración la proposición de Ley Foral que
establece la prohibición del uso de bolsas plásti-
cas no biodegradables, presentada por el Grupo
Parlamentario Nafarroa Bai y publicada en el

Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 81
de 26 de septiembre de 2008.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Proposición de Ley Foral de modificación parcial de la Ley Foral 8/2008,
de 30 de mayo, por la que se establece el sistema de carrera profesional
del personal diplomado sanitario del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea y se aprueba un suplemento de crédito para su financiación

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 13 de noviembre de 2008, acordó no tomar en
consideración la proposición de Ley Foral de
modificación parcial de la Ley Foral 8/2008, de 30
de mayo, por la que se establece el sistema de
carrera profesional del personal diplomado sanita-
rio del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y
se aprueba un suplemento de crédito para su

financiación, presentada por la Agrupación de
Parlamentarios Forales de Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 90
de 17 de octubre de 2008.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a planificar en los
Presupuestos para el ejercicio 2009, la congelación salarial de los altos
cargos

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a planificar en los Presu-
puestos para el ejercicio 2009, la congelación
salarial de los altos cargos”, aprobada por el Pleno
del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el
día 13 de noviembre de 2008.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a planificar en

los Presupuestos para el ejercicio
2009, la congelación salarial de los

altos cargos

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a planificar en los Presupuestos de Nava-
rra para el año 2009 la congelación total de los
salarios y demás emolumentos del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de libre designación,
tanto del propio Gobierno como de las empresas
públicas que dependan de él.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto
social en la ejecución de los Presupuestos de Navarra para el 2008

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social
en la ejecución de los Presupuestos de Navarra
para el 2008”, aprobada por el Pleno del Parla-
mento de Navarra en sesión celebrada el día 13
de noviembre de 2008.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a no reducir el

gasto social en la ejecución de los Pre-
supuestos de Navarra para el 2008

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a no reducir el gasto social, garante este
de la igualdad entre los ciudadanos y ciudadanas,
de manera concreta en lo correspondiente a la
ejecución de los Presupuestos de Navarra para
este año 2008.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que dentro del
convenio de colaboración que existe entre el Departamento de Salud y
la Universidad Pública de Navarra para la promoción y el desarrollo
conjunto de proyectos y actividades de investigación e innovación en el
área médico sanitaria se incluya como actividad la investigación en tec-
nología social

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que dentro del convenio
de colaboración que existe entre el Departamento
de Salud y la Universidad Pública de Navarra para
la promoción y el desarrollo conjunto de proyectos
y actividades de investigación e innovación en el
área médico sanitaria se incluya como actividad la
investigación en tecnología social”, aprobada por
el Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 13 de noviembre de 2008.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que dentro del

convenio de colaboración que existe
entre el Departamento de Salud y la

Universidad Pública de Navarra para
la promoción y el desarrollo conjunto
de proyectos y actividades de investi-
gación e innovación en el área médico
sanitaria se incluya como actividad la

investigación en tecnología social

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que, dentro del convenio de colabora-
ción que existe entre el Departamento de Salud y
la Universidad Pública de Navarra para la promo-
ción y el desarrollo conjunto de proyectos y activi-
dades de investigación e innovación en el área
médico sanitaria, se incluya como actividad la
investigación en tecnología social."

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que los criterios
de aplicación del Baremo de Valoración de los grados y niveles de
Dependencia se realicen conforme al Real Decreto 504/2007 y la Ley
39/2006

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que los criterios de aplica-
ción del Baremo de Valoración de los grados y
niveles de Dependencia se realicen conforme al

Real Decreto 504/2007 y la Ley 39/2006”, aproba-
da por la Comisión de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte del Parlamento de Navarra en
sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2008.

Pamplona, 14 de noviembre de 2008.

La Presidenta: Elena Torres Miranda



Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que los crite-

rios de aplicación del Baremo de Valo-
ración de los grados y niveles de

Dependencia se realicen conforme al
Real Decreto 504/2007 y la Ley

39/2006

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que los criterios de aplicación de la
valoración y el correspondiente baremo se reali-
cen conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
504/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el

baremo de valoración de la situación de depen-
dencia y en el artículo 27, apartado 5, de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia.

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que el tiempo de espera entre la soli-
citud de valoración y la realización de la misma
sea inferior a tres meses.

• El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que refuerce el servicio correspon-
diente con personal cualificado para acometer
este trabajo conforme a norma y en el tiempo
establecido.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que modifique el
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades
en cuerpos docentes

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que modifique el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nue-
vas especialidades en cuerpos docentes”, aproba-
da por la Comisión de Educación del Parlamento
de Navarra en sesión celebrada el día 19 de
noviembre de 2008.

Pamplona, 19 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a que modifi-

que el Reglamento de ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialida-

des en cuerpos docentes

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que lleve a cabo las gestiones necesa-
rias, impulsando un cambio en la normativa bási-
ca, de modo que sea posible que, en el caso de
que haya renuncias por parte de los aspirantes
que han conseguido plaza, las vacantes sean
ofertadas a los siguientes de la lista que hayan
superado con éxito el concurso-oposición.
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra para que en todas las
señalizaciones viarias realice las correcciones pertinentes respetando el
nombre oficial de Vitoria-Gasteiz

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

En sesión celebrada el día 19 de noviembre de
2008, la Comisión de Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones de la Cámara rechazó la
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra
para que en todas las señalizaciones viarias reali-
ce las correcciones pertinentes respetando el
nombre oficial de Vitoria-Gasteiz, presentada por

el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai y publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 99 de 7 de noviembre de 2008.

Pamplona, 20 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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Pregunta sobre la valoración que le merece al Departamento de Cultura y
Turismo-Institución Príncipe de Viana el desarrollo del XII Concurso
Internacional de Canto Julián Gayarre

RETIRADA DE LA PREGUNTA

En sesión celebrada el día 11 de noviembre de
2008, la Comisión de Cultura y Turismo-Institución
Príncipe de Viana de la Cámara se dio por entera-
da de la retirada de la pregunta sobre la valora-
ción que le merece al Departamento de Cultura y
Turismo-Institución Príncipe de Viana el desarrollo
del XII Concurso Internacional de Canto Julián

Gayarre, presentada por el Ilmo. Sr. D. Román
Felones Morrás y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento núm. 87 de 10 de octubre de
2008.

Pamplona, 12 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Serie F:
PREGUNTAS



B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 104 / 24 de noviembre de 2008

19

Nombre   ............................................................................................................................................................

Dirección ...........................................................................................................................................................

Teléfono ................................................................. Ciudad  ...........................................................................

C. P. ................................................................ Provincia  ...............................................................................

Forma de pago:

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de Caja Navarra, número 2054/0000 41 110007133.9

BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO
DE NAVARRA

BOLETÍN
DE SUSCRIPCIÓN
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